
ARTÍCULO 3.1.1. DEROGATORIA INTEGRAL. Este Decreto regula íntegramente las materias
contempladas en él. Por consiguiente, de conformidad con el artículo 3o de la Ley 153 de 1887,
quedan derogadas todas las disposiciones de naturaleza reglamentaria relativas al sector
Comercio, Industria y Turismo que versen sobre las mismas materias, con excepción,
exclusivamente, de los siguientes asuntos:

1. No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y
conformación de comisiones intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, comités,
sistemas administrativos, Cámaras de Comercio y demás asuntos relacionados con la estructura,
configuración y conformación y funciones de las entidades y organismos del sector
administrativo, así como las normas que regulan el ejercicio profesional, los consejos y
comisiones profesionales.

2. No quedan cobijados por la derogatoria de que trata el presente artículo los decretos que
incorporan reglamentos técnicos, entre los cuales se incluye:

Decreto 1513 de 2012, "por el cual se expide el Reglamento Técnico aplicable a barras
corrugadas para refuerzo de concreto en contribuciones sismo resistentes que se fabriquen,
importen o comercialicen en Colombia".

3. No se derogan los decretos reglamentarios de la Ley 1314 de 2009, relativos al proceso de
convergencia hacia las normas internacionales de contabilidad, de información financiera NIIF y
de aseguramiento de la información NIAs.

4. En virtud de dicho proceso, no se derogan los decretos que actualmente reglamentan la
contabilidad en general, en particular, el Decreto 2649 de 1993, "por el cual se reglamenta la
contabilidad en general y se expiden los principios o normas de contabilidad generalmente
aceptados en Colombia", así como tampoco sus decretos modificatorios o aquellos que lo
desarrollan. En el mismo sentido, no se deroga el Decreto 2650 de 1993, "por el cual se modifica
el plan único de cuentas para los comerciantes," así como sus decretos modificatorios.

5. No se derogan los decretos de implementación de acuerdos comerciales.

6. Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes
marco.

7. Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de
este sector administrativo que, a la fecha de expedición del presente decreto, se encuentren
suspendidas por la Jurisdicción Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este
decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica.

Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el
presente decreto mantendrán su vigencia y ejecutoriedad, bajo el entendido de que sus
fundamentos jurídicos permanecen en el presente decreto compilatorio.

PARÁGRAFO. Las normas establecidas en el Libro 2, Título 1, Capítulo 7, referentes al
Subsistema Nacional de Calidad, entrarán en vigencia el 5 de agosto de 2015. En consecuencia,
hasta entonces, quedan vigentes el Decreto 2269 de 1993 y sus decretos modificatorios.

ARTÍCULO 3.1.2 VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario



Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 26 de mayo de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Comercio, Industria y Turismo,

CECILIA ÁLVAREZ-CORREA GLEN.

----------------------------------------------------

<Cuadros originales:

Los siguientes cuadros y/o tablas estaban incluidos en los textos originales de los respectivos
artículos de esta norma y por su formato no pudieron ser incluidos dentro de la caja de
Legislación Anterior:>

<CUADRO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 2.2.2.11.2.7>.  

Categorías Criterios

Activos en
smlmv

Pasivo externo en smlmv Ingresos (solo para proceso
de Reorganización).

Número de
trabajadores.

A 45.001 en
adelante.

45.001 en
adelante.

45.001 en adelante. Igual o más de 300.

B Entre
10.001-

45.000

Entre
10.001-

45.000.

Entre 10.001-

45.000.

Igual o más de 101 y
menor de 300.

C Hasta 10.000 Hasta 10.000 Hasta 10.000 Igual o menor de 100.

<CUADRO ORIGINAL ARTÍCULO 2.2.2.11.5.2>.  

REMUNERACIÓN MENSUAL

Rango por Categorías Activos en smlmv Rangos de fijación de Honorarios

A 45.001 en adelante Hasta el 0.2% sin que sea menor a 70 smlmv ni
mayor a 80 smlmv.

B Entre 10.001-
45.000

Hasta el 0.2% sin que sea menor a 21 smlmv ni
mayor a 70 smlmv.

C Hasta 10.000 Hasta el 0.2% sin que sea mayor a 20 smlmv.

<CUADRO ORIGINAL ARTÍCULO 2.2.2.11.5.3>.  

REMUNERACIÓN



Rango por Categorías Activos en smlmv Rangos para fijar la remuneración

A 45.001 en adelante Hasta el 6% sin que sea menor a 1.800 ni mayor a
2300 smlmv.

B Entre 10.001-
45.000

Hasta el 6% sin que sea menor a 600 ni mayor a
1.800 smlmv.

C Hasta 10.000 Mínimo 20 smlmv hasta el 6% sin que sea mayor a
600 smlmv.
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